
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00410-00 

DEMANDANTE: CLARA INÉS MONCADA DE ÁVILA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – sección Segunda – subsección “C”, mediante 

decisión calendada el 26 de septiembre de 2022 –confirmó el auto de fecha 27 de 

mayo de 2021 proferido por este Despacho que modificó la liquidación del crédito 

presentadas por la parte ejecutante y ejecutada y aprobó la realizada por el 

Despacho; así mismo, dispuso que el valor de $1.542.603,52 reconocido a través 

de la Resolución SFO 0000 del 12 de julio de 2022 por la UGPP - sea descontado 

del valor liquidado, precisando que la suma final adeudada por la citada entidad 

ejecutada UGPP a favor de la Ejecutante de $4.639.987,48. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, el apoderado de la UGPP mediante memorial allegado 

el 09 de febrero de 2022, indica que se ha efectuado a la parte demandante un pago 

por el valor de $4.078.657,51, para lo cual procede a adjuntar soportes de pago por 

el valor de $4.078.657,51 – con estado de “Pagada”; sin embargo, se videncia que 

dicha suma no corresponde a lo señalado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – mediante providencia del 22 de septiembre de 2022 – en la que 

indicó que la suma final adeudada por la entidad ejecutada – UGPP a favor de la 

ejecutante – por el valor de $4.639.987,48. 
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Así mismo, obra memorial radicado el 11 de noviembre de 2022 – por el apoderado 

de la parte ejecutante – en el que manifiesta que “A la fecha la entidad ejecutada no 

ha cancelado la obligación impuesta a la parte ejecutante, por lo que 

comedidamente me permito solicitar al despacho, que se requiera a la parte 

ejecutada, UGPP, para que proceda a depositar a órdenes del proceso y el 

despacho, el pago correspondiente a la orden impuesta por el mismo a favor de mi 

representada”. 

 

 

De conformidad con lo anterior y, teniendo en cuenta la manifestación realizada por 

la parte ejecutante, le corresponde a la UGPP demostrar que efectivamente efectuó 

el pago, tal y como lo aseguró su apoderado judicial en el memorial allegado el 09 

de febrero de 2022, para lo cual se le concede un término de 10 días hábiles, so 

pena de incurrir en desacato judicial.  

 

 

De otra parte, se insta a la parte ejecutante para que se pronuncie respecto de los 

valores que indica la UGPP que fueron pagados a la ejecutante, por el valor de 

$$4.078.657,51 – según “Orden de pago de conceptos de pago no 

presupuestal diferentes de deducciones” – obrante en la página 3 del Archivo 53 

del Exp. Digital, comoquiera que manifiesta que la entidad ejecutada no ha realizado 

el pago. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 20 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecuutivosacopres@gmail.com 

acopresbogota@gmail.com 

acoprescolombia@acopres.com 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

garellano@ugpp.gov.co 
apulidor@ugpp.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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